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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Providencia Auto sustanciación  

Proceso Declarativo de Expropiación 

Demandante Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Demandado Andrés Ávila Velásquez y otros 

Radicado 05837-31-03-001-2020-00058-00 

Decisión  Ordena comunicar autoridades judiciales – 

Requiere información  

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras codemandada 

dentro del trámite de la referencia allega contestación a la demanda en la que refiere no 

tener objeciones frente a las pretensiones invocadas. Pero resalta de manera importante 

la necesidad de oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Apartadó y a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior de Antioquia, por estar estas autoridades judiciales señaladas dentro 

de las anotaciones del certificado de tradición y libertad del bien inmueble que se 

pretende expropiar identificado con matricula inmobiliaria No. 034-24025 de la ORIP de 

Turbo, Antioquia.1 

 

En atención a dicho requerimiento, se ordena comunicar a los señalados despachos la 

existencia del proceso de la referencia. Asimismo, para que informen el estado actual de 

los trámites judiciales que adelantan en relación con el bien objeto de la presente 

demanda.     

 

Vínculo expediente: 05837-31-03-001-2020-00058-00  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 

                                                
1 15ContestacionUnidadDeTierras 
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Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Turbo 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO Nº 76 DEL 20 DE 
AGOSTO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

ALI YANIVA MORENO CUESTA 
SECRETARIA 

 

                                                


